
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2014-0090 
PROCESO: LSC 
 
 

De acuerdo al memorial visible en archivo N° 007, se le comunica al 
memorialista que el DERECHO DE PETICIÓN, se realiza ante las autoridades 
administrativas y no sobre cuestiones judiciales en donde las partes, a través de sus 
apoderados judiciales o en causa propia pueden elevar solicitudes de manera 
directa al juez, conforme lo consagra la Corte Constitucional en sentencia T-377-00 
del 3 de abril de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero, cuando indicó: “El derecho 

de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar a un servidor 
público que cumpla con sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que 

está sometida a la ley procesal”- Negrita fuera de texto. 
 
Sin embargo, dada la solicitud elevada por el demandante de actualizar el 

oficio que va dirigido a la Oficina de Instrumentos Públicos de Zona Sur, para la 
inscripción del trabajo de partición y adjudicación de la liquidación de la sociedad 
conyugal aprobado el 1 de septiembre de 2017, se ordena que por secretaría se 
actualice el oficio N° 1751 de 3 de noviembre de 2017 visto en página 57 del archivo 
N° 003, que comunica la inscripción de la sentencia en el folio de matrícula 
050S40160526. Por el solicitante deberá efectuase su diligenciamiento, para el 
efecto, por secretaría de igual manera hágase entrega de copia auténtica de la 
sentencia. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 

Hoy 8 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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